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DESCRIPCIÓN: La reticencia o inexactitud en el contrato de seguro se presenta 

cuando el tomador del seguro no hace una declaración sincera del estado del 
riesgo al momento de celebrar el contrato, lo cual genera nulidad relativa del 
negocio jurídico con posterioridad. El asegurador, quien tiene amplia experiencia 
en el campo, omite el deber de informarle al tomador del seguro el riesgo al cual 
está expuesto al no hacer una declaración del estado del riesgo sincera, ya que al 
configurarse la reticencia o inexactitud el asegurador tiene la facultad de no pagar 
el siniestro que se llegue a presentar. El asegurador no atiende el principio de 
buena fe que caracteriza el contrato de seguro y hace que nazca a la vida jurídica 
un contrato de seguro viciado, lo cual le beneficia al momento de ocurrir un 
siniestro.   
 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre la reticencia en el contrato de seguro, haciendo un estudio sobre la 
inobservancia al principio de la buena fe contractual y sus consecuencias 
 
 
CONCLUSIONES. En el desarrollo del documento se ha expuesto que la buena fe 

es un principio general del derecho, caracterizado “por regular toda la conducta de 
los sujetos de derecho, por la vía de imponerles la obligación de comportarse en el 
tráfico jurídico con corrección, honradez y rectitud, obligación que se extiende, no 
sólo a evitar el perjuicio de la esfera de intereses de los sujetos con que se 
relacionen” Valladares (2014, p. 78) sino que también a colaborar activamente en 
la maximización de los intereses de éstos, de modo tal que entre los sujetos de 
derecho reine la confianza basada en la lealtad recíproca, es así que la buena fe 
está presente en todo el Derecho Civil, pero en materia comercial adquiere una de 
sus manifestaciones más importantes, pues se  presenta como un modelo de 
conducta que las partes deben seguir durante toda el desarrollo del contrato o 
negocio, expandiendo su aplicación incluso a las etapas preparatorias o 
preliminares del contrato y también una vez concluido éste, influyendo a su vez de 
manera determinante en la labor de hermenéutica contractual.  
 
Con base a los argumentos presentados en el presente trabajo, podemos concluir 
que el principio de buena fe en el escenario de los contratos de seguro implica la 
obligación de suministrar la información requerida conforme a este principio en 
aras de lograr la finalidad del contrato atendiendo a los intereses de las partes. El 
deber de información es una obligación que se exige a las partes, en aras del 
cumplimiento del postulado de la buena fe, (Chinhilla, 2011).  
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Así mismo es  posible concluir que el deber de información encuentra su razón de 
ser en dos supuestos, el primero, en un desequilibrio de conocimiento entre los 
contratantes, el cual permite exigirle a la contraparte informada que comunique 
sobre el cabal contenido del contrato al cual se comprometerá. El segundo, en la 
claridad que debe sustentar el consentimiento, claridad que abarca no sólo 
entender la operación contractual a celebrar sino también la plena comprensión 
del alcance de los derechos y obligaciones que por tal virtud se adquieren y hasta 
la valoración de los riesgos que comporta el contrato. Sin embargo éste no es 
absoluto, la buena fe impone unos límites sobre el mismo con el fin de dotar a 
dicho deber de contenido para que así su exigencia no sea abusiva, excesiva e 
irrazonable. 
 
En el desarrollo del presente trabajo se ha logrado demostrar que la reticencia en 
el contrato de seguro puede ser ocasionada por la inobservancia al principio de la 
buena fe por parte del asegurador, quien guarda silencio respecto a las 
consecuencias producidas al no hacer una declaración del estado del riesgo 
sincera, teniendo en cuenta que el asegurador es la parte dominante de la relación 
jurídica, ya que tiene amplio conocimiento y experiencia en la materia; dejando en 
un futuro la posibilidad de beneficiarse con la declaratoria de la reticencia, pues 
queda facultado a no pagar el siniestro ocasionado y retener la prima pagada.  
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